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LIBRO I, TÍTULO III, CAPÍTULO I 

ANEXO 2: REGISTRO DE PROGRAMA DE EMISIONES  DE 
VALORES REPRESENTATIVOS DE DEUDA DE 
LAS ENTIDADES TERRITORIALES 
AUTÓNOMAS 

 
Entidades Territoriales Autónomas 

a) Carta de Solicitud dirigida al 
Director Ejecutivo de ASFI. 

Firmada por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la 
ETA  

b) Instrumento legal del Órgano 
deliberativo de la ETA que 
resuelva y apruebe el Programa 
de Emisiones de valores 
representativos de deuda 
estableciendo las características y 
condiciones del mismo, así como, 
en su caso la delegación, a la 
instancia correspondiente de 
establecer las condiciones 
específicas para cada emisión que 
forme parte del programa de 
emisiones y que no sean 
privativas del Órgano deliberativo 
de la ETA (Original o Copia 
Legalizada). 

Instrumento legal del Órgano deliberativo de la ETA 
que resuelva y apruebe el Programa de Emisiones de 
valores representativos de deuda y el estudio 
pertinente que asegure el servicio normal de las 
obligaciones a asumirse, para su redención oportuna. 

c) Prospecto marco de programa de 
emisiones. 

Debiendo ajustarse a las especificaciones establecidas 
en el Manual de Prospectos. 

d) Copia de los contratos suscritos 
con la Agencia de Bolsa u otros 
participantes de la emisión. 

Firmada por el Representante Legal o Máxima 
Autoridad Ejecutiva de la ETA. 

e) Carta en la que conste la 
declaración que realizan respecto 
a la veracidad de la información 
presentada a ASFI. 

Firmada por el Representante Legal o Máxima 
Autoridad Ejecutiva de la ETA. 

f) Características del programa de  
emisiones, en lo que sea 
aplicable. 

 
 
 
 
 
 
 

1) Denominación del programa. 

2) Moneda en que se expresa el programa. 

3) Monto del programa. 

4) Forma de pago de capital e intereses. 

5) Tipo de valores representativos de deuda a 
emitirse. 

6) En su caso, deberá señalarse si existen rescates 
anticipados y sus modalidades, mecanismos y 
condiciones. 
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Entidades Territoriales Autónomas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7) Entidad Calificadora de Riesgo inscrita en el 
RMV de ASFI. 

8) Destino de los fondos. 
9) Agencia de Bolsa colocadora. Salvo que el 

emisor realice su colocación en mercado 
primario en forma directa. 

10) Garante de colocación (underwriter). 
11) Los Valores deben  estar desmaterializados en 

una Entidad de Depósito de Valores, 
autorizadas por ASFI. 

12) Modalidad de colocación. 
13) Forma de colocación primaria, procedimiento 

de colocación y mecanismo de negociación 
14) Bolsa de valores en la cual se inscribirá el 

programa y sus emisiones. 
15) Cualquier otra información que el emisor 

estime conveniente de acuerdo a las 
características del programa de  emisiones, así 
como cualquier otra que exija ASFI de 
acuerdo a las características de la misma. 

 

 


